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 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE GARGANTILLA DEL LOZOYA 
Y PINILLA DE BUITRAGO (MADRID) 

 
En Gargantilla del Lozoya, a 16 de marzo de 2024. 

 
En el edificio del Ayuntamiento sito en la calle Carretas, 34 de Gargantilla del Lozoya, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde Don Rafael García Gutiérrez, asistido del Secretario – Interventor del Ayuntamiento, Arturo 
Muñoz Cáceres, se reúnen los Concejales que en el Anexo I se nominan, con el fin de examinar el Orden 
del Día propuesto. 

 
Se abre la sesión por el Sr. Alcalde-Presidente, siendo las 11:30 horas. 

 
Primero. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
El Sr. Alcalde pregunta a los asistentes si tienen alguna consideración o rectificación que hacer con 
relación al borrador del Acta de la sesión anterior. 
 
A la vista de que no hay ninguna consideración, propone la aprobación del Acta tal y como ha sido 
redactada resultando aprobada por unanimidad. 
 
Segundo. Aprobación de la rectificación del inventario municipal de bienes del año 2023 (no hay 
altas ni bajas). 
 
Propuesta de rectificación del Inventario Municipal de Bienes de 2023. 
 
Altas 

 Adquisición de barredora por importe total de 95.590,00 euros, “Programa de Inversión Regional de la 
Comunidad de Madrid para el período 2021-2026, (PIR 2021-2026)” 

 Adquisición Pick- up con pala quitanieves, presupuesto 55.080,32 euros, “Programa de Inversión 
Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2021-2026, (PIR 2021-2026)” 
 
No hay ninguna BAJA 
 
Puesto que no hay ninguna consideración se somete la propuesta a votación resultando a probada por 
unanimidad 
 
Tercero. Aprobación del Pliego de Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas Económico 
Administrativas para el servicio de gestión de la pista deportiva, pista de pádel, zona infantil y 
Quiosco –Bar de las instalaciones deportivas del Barrio de la Dehesa del municipio de 
Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago. 
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Seguidamente, viendo el Pliego redactado el Concejal D. Félix Domínguez propone que se cambie la 
cláusula octava admitiéndose la prórroga de este contrato, de tal forma que el plazo sería de 4 años 
prorrogables de año en año con los límites legales establecidos, para el caso un año. 
Sometida la propuesta a votación, es aprobada por unanimidad. 
 
Se aprueba por unanimidad el Pliego de Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas Económico 
Administrativas para el servicio de gestión de la pista deportiva, pista de pádel, zona infantil y Quiosco 
–Bar de las instalaciones deportivas del Barrio de la Dehesa del municipio de Gargantilla del Lozoya y 
Pinilla de Buitrago, con la modificación realizada, el gasto que supone el contrato, con cargo al 
Presupuesto municipal procediéndose a licitarlo por la plataforma de Contratación del Estado.  
 
Cuarto. Dar cuenta al Pleno del Decreto de adjudicación del proyecto de la Plaza Carlos Ruiz. 
 
Se da cuenta al Pleno del Decreto de adjudicación del proyecto de “Embellecimiento de la Plaza Carlos 
Ruiz de Gargantilla del Lozoya”, de lo que queda el Pleno enterado. 
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Pide la palabra el Concejal D. Javier Fernández para insistir en la conveniencia de oír a los vecinos sobre 
este tipo de proyectos, a lo que el Sr. Alcalde contesta que este asunto ya tuvo su discusión en un Pleno 
anterior a lo que se remite. 
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Quinto. Liquidación del presupuesto del Ayuntamiento de 2023. 
 
Se da cuenta al Pleno de la Liquidación del presupuesto del ejercicio 2023, de todo lo cual queda el 
Pleno enterado. 
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Sexto. Control al Gobierno municipal. Ruegos y Preguntas formuladas de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento municipal, (BOCM 15 de marzo de 2022). 
 

 
 
Nada ha cambiado desde la última vez que se habló de esto, se ha enviado el acuerdo municipal a 
Medio Ambiente y estamos esperando el condicionado en el ámbito del expediente de calificación 
urbanística, cuando se reciba se otorgará la licencia definitiva. 
 
Este Alcalde sigue en la actitud ya repetida, apoyará a los solicitantes si la respuesta de Medio 
Ambiente no permite la instalación, si bien la iniciativa corresponderá a los promotores que podrían 
quitar las placas o acudir a los tribunales, en el supuesto que este Alcalde no espera, de que la 
respuesta de Medio Ambiente fuera negativa. 
 
El Concejal D. José Montañés manifiesta que la respuesta no responde totalmente lo consultado, 
centrándose en la temporalidad de las licencias en precario que es de tres meses. 
 
El Sr. Alcalde lo que primero que quiere dejar claro es que durante sus mandatos nunca han invalidado 
licencia alguna y pasa la cuestión al Secretario al que le pide informe sobre este aspecto. 
 
El Secretario informa que el plazo fijado para la vigencia de las licencias urbanísticas no es suficiente 
para su caducidad, puesto que se precisa que se dicte una resolución municipal del mismo tenor y por 
la misma autoridad que las concedió determinando su caducidad, siendo que mientras tanto 
permanecen vigentes. 
 

 
 
No entendemos que este Concejal diga que ya no es el presidente de esta ASOCIACION, que critique al 
Secretario - Interventor por adelantarle y entregarle la respuesta del registro de Asociaciones, y ahora 
haga esta pregunta que se responde con el escrito que nos ha enviado el Registro de Asociaciones y 
que se recibió ayer, y que ahora le entrega este Alcalde, y que será la respuesta que constará en el acta 
del Pleno. Nada más tengo que decir sobre este asunto que no sea pedirles a los responsables de la 
ASOCIACION que se atengan a dos consideraciones; no son Asociación de Víctimas, ni son de Utilidad 
Pública. 
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Nada ha cambiado ,  la Administración Electrónica / Sede electrónica del Ayuntamiento funciona desde 
que es obligatoria, lo que se ha cambiado ha sido la aplicación que ahora resulta ser más sencilla de 
uso para todos , los administrados-ciudadanos podrán dirigirse a este Ayuntamiento de forma 
presencial, por Administración Electrónica / Sede electrónica, por e-mail, nada ha cambiado la 
flexibilidad en este sentido de esta Administración era y sigue siendo mientras yo sea el alcalde lo más 
factible posible para que todos puedan dirigirse al Ayuntamiento. 
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Y no teniendo otros asuntos de que tratar se finalizó la sesión, siendo las 11:50, de todo lo cual yo el 
secretario certifico 
 
 
EDILES ASISTENTES 
 
Don Rafael García Gutiérrez 
Don Félix Domínguez Martin 
Doña Valeria Tirado Herranz 
Don Carlos Torres Segovia 
Don Miguel Ángel Velasco Reguera 
Don José Montañés González 
Don Javier Fernández Martin 
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